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Unhilstraciün provincial 
Tesorería de Haiienila 

le la protiniia de LOÉ 
I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Jabiendo sufrido extravío el res

guardo del Depós i to n ú m . Vífde E. y 
15.196 de R. de m i l pesetas consti
tuido por D. Rosendo A n d r é s Cabo, 
el día 22 de Febrero de 1954, se pre
viene a la persona en Cuyo poder se 
halle lo presente en la Delegación de 
Hacienda de León—Intervención— 
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publ icac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado 'de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929 en su Art- 3.°. 

León, 9 de Marzo de 1956.—El De 
legado de Hacienda, José de l u á n 
y Lago. 
1229 N ú m . 292-.60,50 ptas. 

Distrito Forestal de Leto 
Planes de aprovechamiento de montes 

públicos no ordenados 
Con el fin de poder formular a la 

^Penoridad la propuesta de los 
janes de aprovechamientos para el 

Foximo año forestal de 1956-57, de 
de >s ̂ n t e s públ icos no ordenados, 

.. acuerdo 
cion. por el con la vigente legisla 

presente anuncio se re-CüprH p i c a c u i c ÜUUUUIU s e i c 
los A a toclos Sres. Alcaldes de 
en ^u,:itaniientos de esta Provincia, 
cat3i íy0j ^ m i n o s existen montes 
ca oü8aHdos como .de u t i l idad públ i -
to a4.? r b e n hacer saber por escri
bios J3ntas Vecinales de los pue-
^obHs °'S ^ lo? citados montes, 
esta Jp?af10n í116 tienen de remit i r a 
treinta ^ r a . ^ n el Plaz0 m á x i m o de 
de pnKraias.a contar desde la fecha 

Aleación de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, dé 
la re lac ión de los aprovechamientos 
que a su ju ic io conviene ejecutar én 
cada uno de dichos montes, en el 
p róx imo a ñ o forestal, a jus tándose al 
modelo que a con t inuac ión se ind i 
ca y debiendo tener presentes dichas 
Juntas, a l formular sus peticiones, 
lo siguiente: 

1. ° Que deben consignar cantida
des reales para cubrir las necesida
des medias verdaderas del pueblo, 
dentro de un criterio restrictivo, de 
conservac ión y mejora. 

2. ° Las Juntas vecinales debe rán 
tener presente las cortas a efectuar 
de maderas y leñas, bien advertidas 
que esta Jefatura denegará toda soli
citud-de aprovechamiento extraordi
nario no consignado en el Plan, ex
cepto los preceptuados en el art. 93 
de las Instrucciones aprobadas por 
R. D. de 17 de Octubre de 1925. en 
los que concurren exactamente, las 
razones que en dicho ar t ícu lo se ex
presan. 

3. ° E n los aprovechamientos de 
pastos d e b e r á n tener muy en cuenta, 
no ya sólo las necesidades vecinales, 
sino diferenciar con toda prec is ión y 
claridad, de acuerdo con el ar t ícu 
lo 35 del R. D, de S de Mayo de 1884 
y el a r t ícu lo 1.° de la Orden del Mir 
nislerio de Agricult í íra de 10 de D i 
ciembre de 1943, los ganados de uso 
p rop io de los de granjeria, ya que 
preferentemente serán atendidos los 
primeros y de existir pastos sobran
tes, p rocederá llevar a efecto las su
bastas de dichos pastos sobrantes 
para el ganado de granjeria. E n su 
consecuencia, las Juntas Vecinales, 
para salvaguardar los derechos que 
tienen los vecinos al disfrute de los 
pastos con sus ganados de uso pro
pio, debe rán remit i r a esta Jefatura 
certificación en la que se relacione el 
nombre y apellido de todos los veci
nos, n ú m e r o de hijos que viven bajo 
su potestad y el n ú m e r o de cabezas 
de ganado que poseen de cada clase, 
bien advertidos que de no recibir ta
les certificaciones en el plazo máxi 
mo de treinta días a contar de la fe
cha de la pub l icac ión de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, se en tenderá que renuncian 
a los aprovechamientos vecinales de 
pastos y se cons idera rá toda la gana
dería de grajería y por tanto proce
derá a su subasta, no admi t i éndose 
r ec l amac ión posterior a tal respecto. 

4. ° E n dichos aprovechamientos 
de pastos las Juntas Vecinales debe
rán tener en cuenta el n ú m e r o de 
cabezas que solicita de cada clase 
con las posibilidades que el monte 
tenga de alimentar a dicho ganado 
en forma que el mismo encuentre 
diariamente su rac ión alimenticia 
necesaria para llenar su función eco
n ó m i c a (carne, leche, trabajo, etc.), 
a cuyo efecto deberá tener presente 
la superficie de pastos de sus montes, 
la p roducc ión probable por estacio
nes y la permanencia del ganado en 
el mismo, pudiendo proponer apro
vechamiento por estaciones fijando 
el n ú m e r o de cabezas en cada una 
de ellas, a fin de acoplar las posibil i
dades de los montes a las necesida
des de cada pueblo. 

5. ° Constituyendo los aprovecha
mientos de r a m ó n una de las pr inci 
pales causas de degradac ión y ruina 
de los montes en q u é se practica d i 
cho disfrute, esta Jefatura llama la 
a tenc ión a todas las Juntas Vecina
les para que dicho disfrute se vaya 
ordenando de manera a una paula
tina sust i tución de los actuales p ro 
cedí mientos por prác t icas m á s racio
nales y compatibles con el destino 
de los montes, dentro de las presen
tes y apremientes necesidades de 
traviesas, apeas para minas, leñas y 
carbones, que la nac ión y la provin
cia reclame, y por tanto, no síe pue
de pensar solamente en la ganade r í a . 

6. ° Las peticiones formuladas por 
las Juntas Vecinales no obligan a es
te Distrito a su concesión, si bien se 
p r o c u r a r á hermanar tales propuestas 
con las posibilidades q u é el monte 
consienta, dentro de un criterio de 
austeridad ante el mal estado de casi 
todos ellos. 

León, 9 de Marzo de 1956.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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M O D E L O Q U E S E C I T A 

Partido Judicial Ayuntamiento 

Pueblo 

RELACION DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALAS QUA SE PROPONEN PARA AÑO 

Maderas 

F O R E S T A L . , . . . 195. . 

Especie , . . , : . . . , . , > : . 
Metros cúbicos, 
Razón del aprovechamiento 

- !9 

Leñas Gruesas . . . . . . . . . . . . . . . Especie 
Estéreos . . . . . 

. , •' •. , f 

» Delg » d a s . . . . . . . . V . . . . Espec ie . . . . . 
Estéreos . . . . . . . . . . 

R a m ó n . . . . . . . . . Especie . 
Estéreos 

/ -y;; . .> ••U- ^fi0^ V,'; • r- : V' \ 
Matorral y hornijas . . . . . . . . . Especie . 

Estéreos 

Cepas de B r e z o . . . . . . . . . 

Pastos . . . . . . . . . ' . . . . . , 

N 0 1J pies . 
S.lio 

N.0 de pies inmaderables. 
Sitio . 

Superficie 
Sillo . . . . 

Superficie 
Sitio . . . . . 

Superficie 
S i t i o . , , . . 

Superficie. . . . . . . i , . . . • Sitio 
Estéreos , 

E S P E C I E 

Lanar. . . 

Cab r ío . , 

Vacuno 

'Caballar 

Mu!ar.. 

Asnal , . 

O T O Ñ O 

Número de 

Cabezas Rieses 

Canteras y tierras . . . . . . . . 

Otros aprovechamientos.. . 

OBSERVACIONES, 

I N V I E R N O 

Número de 

Cabezas Meses 

P R I M A V E R A 

Número de 

Cabezas Meses 

V E R A N O 

Número de 

Cabezas Meses 

Ciase ; Volumen 
Sitio . . . . . . . . . . . . 
Razón del aprovechamiento . . . . . . . 

mis 

El Presidente de la Junta Vecinal, Los Vocales, 

E l . . . Forestal, 



0 i m Prorástól de Ledo 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras 
reparación del C. V. de «Puente 

A Sao Pelayo a Canseco)),vDt0 4 12, 
• cutadas p0r &ll contralista D. Ma-

eje l r)¡ez García, se hace públ ico en 
mplimiento de la R. O. de 3 de 

Agosto de 1910, á fin de que las perso-
as o entidades que se crean con de 

D ^ 0 a reclamar contra la fianza por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba-
0 o cualquier otro cdncepto que de 
las obras se derive, pueda presentar 
sUS reclamaciones ante lo§ Juzgados 
¡Municipales de los lugares en que 
radican las obras durante el plazo de 
veinte días (20), contados a partir 
je la fecha de pub l icac ión del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perio
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto 
ridad Judicial la re lación de las de 
mandas formuladas, la cual remi t i rá 
a la Excma. Diputac ión Provincial 
dentro de los diez días (10) siguien 
tes al en que finalizó la presentac ión 
de reclamaciones. 

León, 10 de Marzo, de 1956. — E l 
Presidente, R a m ó n Cañas. 1288 

lelatora de Obras Públicas 

ANUNCIO O F I C I A L \ 
Habiéndose terminado las obras 

de Balizamiento con señales lumino 
m y normales en los Km.. 300 al 357 
de la Carretera de Adanero a Gijón 
(SV-VI 13.-A dañero-Val lodol id-León 
wjón) y en los K m . 80 al 112 de la 
Urretera de Vil lacast ín a Vigo 
León (Ps 4 . a . - L e ó n - Zamora - Sala
manca) Adquis ic ión de Indicado 
^ ejecutadas por el Contratista 
J A. S. A. N . , domiciliada en Ma 
"W. Alcántara, 35, hace púb l icp en 
cumplimiento de la Real Orden de 3 
^ Agosto de 1910, á fin de que las 
con 01?as 0 entidades que se crean 

n derecho a reclamar contra la 
Qanza, 

dente 

a reclamar contra 
por daños y perjuicios, deu 

de jornales o materiales, acci-
Co es nei trabajo o cualquier otro 
Papriept0 ^ de las obras se deriven 
!¡i j n presentar sus demandas ante 
r a n ñ a d o Municipal de León, du 
tadn* plazo de veinte (20) d ías , con 
cae-?3 ,Part¡r de la fecha de publ i 
BOLe~ ^ presente anuncio en e 
AcahI!? ^FICIAL de la provincia 
corre! 0 este Período, el Alcalde del 
lici[a^0ncliente t é rmino deberá so-

ción H Autoridad judic ia l la re-
aQ demandas formuladas, la 

la 

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á i a m o 

Confeccionado el reparto-concier 
to por el arbitr io municipal sobre 
consumo de carnes y bebidas, co
rrespondientes al corriente año , se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , para que 
durante el mismo pueda "ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Se hace constar que los contribu
yentes que durante el plazo de expo 
sición al públ ico , no reclamen con 
ha la cuota que les ha sido asigna 
da, se cons ide ra rán concertados con 
el Ayuntamiento; Los que durante el 
plazo de exposición manifiesten, por 
medio de la oportuna rec lamación , 
que no están conformés con la cuota 
que les ha sido asignada, q u e d a r á n 
sujetos a las trabas de fiscalización, 
contribuyendo con arreglo a las or
denanzas en vigor. 

Villadangí s del P á r a m o , 16 de 
Marzo de 1956.—El Alcalde acceden 
Emi l io Argüello. 1295 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo .• 

Se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayunjamiento, por es
pacio de quince días, el p a d r ó n , me
diante concierto, para la exacción 
sobre los arbitrios sobre carnes fres 

cual 

Le 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
pad rón para la exacción del arbi t r io 
municipal sobre la riqueza Rúst ica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Chozas de Abajo 
Cubillas de Ruedá 
Matallana de. Torio 
Vil laquilambre 
Villadangos del P á r a m o 

1258 
1261 
1290 
1296 
1295 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
pOr los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pagó 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que ál efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

¿ a h a g ú n 1248 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. * 

Durante dicho plazo, y en los 

y de pasto para 
Isaías Fidalgo. 

1956 - E l 
cas y saladas, y sobre el vino c o m ú n 'ocho días siguientes, pod rán fórmu-

Alcalde. larse contra las mismas, por los inte-
1258 resados, cuantas reclamaciones se es

t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

S a h a g ú n 1248 
Castrillo de Cabrera 1276 
San Millán de los Caballeros 1294 

Ayunta-
a con ti-

Confeccionado por los 
tnientos que se relacionan 
auac ión , el p a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1956, 

fíert t ianecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de q u é los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones 

Chozas de Abajo 12¿8 
Villadangos del P á r a m o 1295 

Públ¡c^itirá a la Jefatura de Obras 

feíeífr 24 de Febrero de 1956.—El 
^ e r o Jefe, p í0 u ñ a r e s . 921 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d r ó n Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1955, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

S a h a g ú n 1245 
Fresnedo í 1246 
Chozas de Abajo 1 1259 
Igüeña ; 1260 
Castrillo de Cabrera 1276 
Matallana de Tor io 1290 
Pobladura de Pelayo García 1298 
Vega cér vera 1299 
Camp de la Lomba 1300 
Balboa ' 1301 
Valencia de Don Juan 1302 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamienlos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rúst i 
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse reclamaciones. 

Vil laqui lambre ' 1296 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del alista
miento, y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, los mozos del reempla
zo de J956 que figuran a contipua-
Ción, pertenecientes a los Ayunta
mientos que se indican, por medio 
del presente, se les requiere, a fin de 
que comparezcan ante el respectivo 
Ayuntamiento, para ser tallados y 
reconocidos, dentro del plazo que se 
les señala, advir t iéndoles , que de no 



verificarlo, n i justificar su s i t u a c i ó n , -
se rán declarados prófugos. 

E n el plazo de diez días: ( 
Carucedo 

José Morán Fe rnández , hijo de* 
José y María. j 
Belarmino Martínez Bello, de Bo

nifacio y Pur i f icación. 
Angel Rodríguez Mera yo, de L u 

ciano y Constantina. 1242 
Puebla de L i l l o 

Juan Gopzález Pereira, hijo de 
Sotero y de Benita. 1272 

Vega de Espinareda 
Angel F e r n á n d e z Servando, hijo 

dé José y Hortemia. 
Angel Rodríguez Diez, de J u l i á n y 

E l vire. • 
Benigno Várela Gurdiel, de Felipe 

y Emi l i a . , 
José Vega Fe rnández , de Emi l io 

y Consuelo. 1273 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años en ignorado paradero de 
Angel García Almuzara, padre del 
mozo Angel García González,^ n.0 26 
del reemplazo del corriente año . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y j 
emplazo al ausente mencionado,] 
para que comparezca ante m i au-j 
toridad, o la del punto donde sej 
halle, y si fuera en el extranjero,! 
ante el Cónsul español , a fines re-1 
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hi jo Angel Garc ía González. i 

E l aludido Angel García Almuza
ra, es natural de Robledo de Fenar, 
de este municipio, hijo de Gabriel y 
de Indalecia, y cuenta 65 a ñ o s de 
edad. 

Tiene las señas siguientes: Pelo 
cas taño , barba poblada, nariz regu
lar, color blanco, estatura, 1,650 m, , 
aproximadamente. 

Matallana de Torio, 14 de Marzo 
de 1956.—El Alcalde accidental, (ile
gible). 1255 

Ayuntamiento de 
' / Berlanga del Bierzo 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s en ignorado paradero, de 
Ubaldo Aivarez Alvarez, padre del 
mozo Ignacio Alvarez Rodríguez, nú
mero 3 del reemplazo del corriente 
año . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual p á r a d e 
ro del referido ausente , se sirvan 
comunicarlo a esta A l c a l d í a , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, citó, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde sé 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo ya mencionado. 

E l aludido Ubaldo Alvarez Alva
rez, es natural de Langre, hijo de 
Tor ib io y de Emi l ia , y cuenta hoy 45 
años de edad: 

Berlanga del Bierzo, Éri7 de Marzo 
de 1956.-E1 Alcalde, B. Diez. 1241 

UiiilMéo ie loiife 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l P r o v i n c i a l ^ lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo, y con el n ú m . 7 de 1956, 
se t ramita recurso, promovido por 
D, Manuel González Alvarez, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de León de fecha 28 de Noviembre 
del pasado a ñ o 1955 por el que se 
ordenaba al recurrente reducir la 
vi t r ina que el mismo tiene instalada 
en su establecimiento de la plaza de 
San Marcelo, n ú m . 10, para dejarla 
adaptada a lo establecido en las Or
denanzas municipales en esta ma
teria. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p rov inc i a , para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a trece de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y seis. - j -
José López Quijada.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, G. F. Valladares. 1280 

D o n José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con 
tenc íoso administrativo de L,eón 
Certifico; Que por este Tribunal se 

ha dictado en el recurso de que se 
h a r á menc ión , una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia n ú m e r o , —Sres. D . Gon 
zalo Fernández Valladares, Presi 
dente; D.* César Mart ínez Burgos 
González. Magistrado; D Francis 
co del Río Alonso, i d . suplente; 
D . Valeriano Diez Arias, Vocal; 
D . Eleuterio Diez Parrado, Vocal; 
En la ciudad de León, a treinta 

ero de m i l noveciento 
cincuenta y séis.—Vistos por este T? 
bunal Provincial de lo contencioso 
administrativo, el recurso núm. 24 A 
1955, promovido por D, Benito / 
Paz García, como representante le! 
gal de su hijo menor Pedro de pa' 
Luengo, y en su nombre y represen, 
tac ión el Letrado D . Alvaro Tejerlna 
Péréz , contra acuerdo de la Gomi. 
s ión M u n i c i p a l Permanente (ie¡ 
Ayuntamiento de Astorga de fecha 
6 de Junio de 1955, por el que dene
gó al rrecurrente la do tac ión econó
mica correspondiente a la beca qUe 
este disfruta para cursar sus estu. 
dios en el Seminario de Astorga, ha
biendo sido partes dic^bio recurrente 
en la r ep resen tac ión dicha, el Ayun
tamiento de Astorga y el Sr. Fiscal 
de esta Jurisdicción, 

Fallamos: Que estimando el pre
sente recurso con revocación del 
acuerdo recurrido, declaramos que 
D . Pedro de Paz Luengo, tiene legiti
m ó derecho al percibo de la canti
dad representativa de la dotación de 
su beca, y como obligación derivada, 
condenamos al Excmo. Ayuntamien
to de Astorga a satisfacer al recu
rrente la cantidad adeudada de dos 
m i l quinientas pesetas por la anua
lidad de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro y las devengadas hasta la 
fecha sin hacer expresa imposición 
de costas, antes bien, declarando la 
g ra tú idad del presente recurso. Una 
vez firme esta sentencia, con testi
monio li teral de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia ptara que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to, y en la forma acostumbrada pu-
b l íquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el encabezamiento y parte 
dispositiva. 

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando definitivamente en única ins
tancia, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.—G. F. Val ladares , -Cé
sar M , Burgos.—Francisco Río Alon
so.—V. Diez Arias.—E. Diez Parra
da.—Rubricados, p 

Y para que conste y remitir al 1^ 
ce len t í s imo Sr. Gobernador Civil o6 
la Provincia para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presente que firmo con e 
Visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a siete de Febrero de mil n 
vecientos cincuenta v seis.—Josfj^ 
pez Qui jada . -V,0 B,0: El P^sl%n5 
te, G. F. Valladai-es, . 1 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo ^ f ^ l 
Juez de Primera Instancia e 0 
t rucc ión de Villafranca del tfi^. 

saber: Que en el -
se 

Hago f-rain^3 
miento de apremio que se " tivos 
en este Juzgado para hacer ete se 
del procesado en la c311.88 ¿m. 44 
siguió en «l mismo con el nu 



Marcelino 1954 Por anienazas, 
de Veáa, mayor de edad, casado 
^ ecino de Magaz de Arr iba , los 
y v erarios que al mismo reclama su 

taáo D- Francisco Molleda Gar-
^ y costas correspondientes; se 

rdó sacar a públ ica y tercera su-
aCOta sín sujeción a t ipo, el día 
^'nticuatro de A b r i l p róx imo , a las 
^ce d é l a m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los in -

uebles eipbarfados como de la 
10 piedad de aqué l y que valorados 
Expresan a con t inuac ión ; advir t i¿n-
Hose que no se han presentado n i 
a piído los t í tu los de propiedad de 
jL fjncas embargadas, que és tas se 
hallan libres de cargas, que no se 
dtuítirá licitador que no hiciere el 

previo depós i to que la ley establece 
Lra ton^ar parte en aquélla , y que 
el remate p o d r á hacerse a calidad 
je ceder a un tercero, siendo las 
fincas que se subastan las siguientes 
radicantes en el t é r m i n o de Magaz de 
Arriba, del Municipio de Arganza, 

1, a Una finca rús t i ca destinada a 
tierra, en el paraje denominado «San 
Roque», de catorce á reas , Linda 
Norte, camino; Sur, Filomena N ú 
ñez; Este, Angel Valcarce, y Oeste, 
Juan Barrio; valorada en quinientas 
pesetas. 

2. a Otra ídem, t a m b i é n destinada 
a tierra, en el paraje «Juncal», de 
ochenta áreas , que linda por Norte, 
Angel Barrio; Sur, Joaqu ín Vega; 
Este, Adolfo Vega, y Oeste, Lucio 
Cascallana, Tasada en dos m i l pe 
setas. . . \ . ' i . •-

3* Otra ídem, destinada a mon 
te, en el paraje Margazal, de cuaren 
ta y cuatro áreas , que linda por Ñor 
te y Oeste, camino; Sur, reguera, 5 
Este, de Gumersindos Núñez . Tasada 
en siete m i l pesetas. x 

4.a Otra ídem, destinada a -mon 
te, en el paraje « Q u e m a d a » , de trein
ta y dos áreas , que linda por Norte, 
Antonio Gómez; Sur, camino públ i 
co; Este, Jesús Vega, y Oeste, Gu 
mersindo Núñez. Valorada en s'ete 
m» pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
«fez y seis de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y se i s . -Gumer 
jndo Carracedo.^-El Secretario, Pe-
Jjo Fernández Gerolés. 
1330 N ú m . 304.-187,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda 

0n Justo González Otero, Secreta 
"o del Juzgado Comarcal de Vega 
°e Espinareda. 

ció í 0: Que eíl los autos de j u i -
jU7o„® cognición seguidos en este 
que « u 0n el núm- 3^ de 1953 y a 
diente- á mér i to se dic tó la si
so a?rtencia: En Villafranca del Bier-
tos P;^Ce de Mayó de m i l novecien-
^ersin?eHta ^ cinco E l Sr. D. Gu-
W e r a i Carracedo Fuente, Juez de 

a instancia de la misma y su 

partido, ha visto en grado de apela' 
ción el proceso de cognición seguido 
en el Comarcal de Vega de Espina-
reda, instado por D. Francisco Blan
co Díaz Blanco, Abogado en ejercicio 
en representac ión de D.a Concepción 
F e r n á n d e z López ' mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Vi l la-
sumil , contra sus convecinos D. José 
F e r n á n d e z López, D. Daniel R a m ó n 
Martínez, D, Manuel López Alfonso, 
D. José González F e r n á n d e z , D. José 
López Prieto, D. Enricjue López Fer
nández , D.a Aurora F e r n á n d e z Fer
nández , D.a Elvira Rodríguez y d o ñ a 
Emér i t a López Carro, mayores de 
edad, casadas a excepción de las tres 
ú l t imas qué son solteras y viudas res-
pectivamente, de profesión labrado
res, representados por el Abogado 
D. Bienvenido Alvarez, sobre acc ión 
negatoria de servidumbre de acue
ducto. 

Fallo: Que confirmando la Sen
tencia dictada por el Sr. Juez Co
marcal de Vega de Espinareda en el 
ju ic io de que deriva este rol lo con 
fecha catorce de Enero del pasado 
año , por la cual se declara que la 
finca que como de la propiedad de 
la actora D.a Concepción Fdrnández 
López se describe en el hecho pr i 
mero de la demanda, está exenta del 
gravamen de servidumbre de acue
ducto, en beneficio de las fincas en 
clavadas en los parajes p róx imos de 
Las Campeiras, Espigueiras y Corti 
ñas , del t é rmino de Villasu n i l . que 
son propiedad de los, demandados 
D José F e r n á n d e z López, D. Daniel 
R a m ó n Martínez, D, Manuel López 
Alfonso, D. José González F e r n á n 
dez, D. José López Prieto. D. Enr i 
que López Fe rnández , D a Aurora 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , D a Elvira 
Rodríguez y D,a Emér i t a López Ca
rro, condenando a éstos e que una^ 
vez firme esta resolución, inut i l icen 
aquel acueducto, hac i éndo lo des 
aparecer y reponiendo el terreno a 
su p r imi t ivo estado, impon iéndo le s 
por partes proporcionales las costas 
de este procedimiento; e impongo 
las de este recurso a los apelantes. 

Y devuélvase el ju ic io original al j 
Juzgado de procedencia, ( pn cert if i ' 
cac ión de la presente para su no t i f i - ' 
cac ión á las partes y ejecución de lo 
resuelto, debiendo acusar recibo. 

Así por esta mi Sentencia, defini
tivamente juzgando en grado de 
apelac ión , lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gumersindo Carracedo. — 
Fimado.—Publicada en la misma 
fecha. / 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados declarados en re
beldía D. José F e r n á n d e z López, 
D. José López Prieto, D. Enriljue 
López F e r n á n d e z , D.a Aurora Fer
nández Fe rnández , D.a Elvira Rodrí
guez y D.a Emér i ta López Carro, 
vecinos de Villasurail , expido el pre
sente testimonio en Vega de Es
pinareda a ocho de Marzo de m i l 

novecientos cincuenta y seis —Justo 
González Otero.-^V.0 
Comarcal, P ío López. 
1222 N ú m . 301. 

B.0: E l Juez 

•148.50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas a 

que se h a r á méri to recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia: E n Ponferrada a 8 de 
Noviembre de 1955. Vistos por eHe-
ñor D, Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta ciudad, los 
precedente^ autos de ju ic io verbal 
de faltas n ú m . 245 de 1955 seguidos 
a v i r tud de atestado de la Guardia 
Civi l , sobre hurto de unos zapatos 
de señora a Manuel González Rodri
gue^, mayor de edad, industrial , pro
pietario de «Calzados La Za tnorana» 
de esta ciudad, contra Rogelia Calvo 
Cascallana, de 21 años , soltera, hija 
de José y Aurelia, natural y vecina 
de Cubillos del Sil , siendo parte en 
represen tac ión de la acción púb l i ca 
el Sr, Fiscal Municipal , y 

Fallo: Que debo, condenar y con-
den » a la acusada ya circunstancia
da Rogelia Calvo Cascallana, como 
autora de la falta de hurto cfue se 
expresa, a la pena de dos días de 
arresto menor qüe c u m p l i r á en la 
cárcel del Partido; i m p o n i é n d o l a las 
costas procesales de este ju i c io , y 
hac i éndo la saber que tiene a su dis
posición en este Juzgado los zapatos 
hurtados, (jue posteriormente com
pró al perju iicado, 

Y para que conste y su notifica
ción a lá condenada Rogelia Calvo 
Cascallana, que sé encuentra actual
mente en ignorado paradero, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,,expido la presente en Pon-
ferrada, a 8 de Marzo de 1956/--Lu
cas Alvarez. 1175 

Don Lucas Alvarez Mi^quéSj Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de fallas 

a que se h a r á mér i to recayó la sen-
j tencia cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva son del tenor l i teral si-
g u í e n t e : 

Sentencia: En lá ciudad de Ponfe
rrada a 27 de Enero de 1956. Vistos 
por el Sr. D, Paciano Barrio Noguei-

\ ra, Juez Municipal de está pob lac ión , 
los precedentes autos de ju i c io ver
bal de faltas n ú m . 239 de 1955 se
guidos a v i r tud de denuncia de 
Antonio Puerto M a r q u é s , mayor 
de edad, casado, minero, y vecino de 
C a b a ñ a s Raras, contra Luis F e r n á n 
dez Carbajosa, de 18 años , casado, 
hojalatero, natural de Priaranza de 
la Valduerna, y vecino de Astorga 
sobre hurto de una bicicleta», y sien 
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do parte en representac ión de la 
acc ión públ ica el Sr. Fiscal Munic i 
pal, y 

Fallo: Que debo condenad y con
deno al acusado Luis F e r n á n d e z 
Garbajosa, como autor de la falta de 
h u r t ó que se expresa, a la pena de 
dieciséis días de arresto menor que 
c u m p l i r á en la prisión correspon 
diente, con abono del tiempo de p r i 
sión preventiva sufrida; i m p o n i é n 
dole las costas procesales cáusadas , 
y quedando en libre propiedad del 
denunciante la bicicleta que obra 
ya en poder a calidad de depósi to 
provisional. , 

Y para que conste y sirva de n ó 
t iñcac ión en forma al denunciado 
Luis F e r n á n d e z Garbajosa, actual 
mente en ignorado paradero, expido 
la presente para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en Ponferrada a 8 de Marzo de 1956. 
Lucas Alvarez. 1175 

Ins t rucc ión n ú m e r o uno de León, 
dentro del t é r m i n o de diez días , con 
el fin de constituirse en pr is ión de
cretada por la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, para cumplimiento 
de la pena de un a ñ o y un mes de 
presidio menor y multa de m i l pe
setas que le fué impuesta; con aper
cibimiento que de no comparecer le 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. \ 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedah á la 
3usca y captura de dicho penado, 
ingresándolo en pr is ión a disposi
ción de la Dirección General de P r i 
siones, dando cuenta a este Juagado. 

León , 13 de Marzo de IPSe.—El 
Magistrado-Juez n ú m e r o uno, Fél ix 
Barros. 1250 

DOÍI Lucas Alvarez Marqués , Secre 
tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrad^: 
Gertífico: Que en el juicio de faltas 

a que se h a r á mér i to recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i teral si 
gu ién te : 

Sentencia.—En la ciudad de Pon 
ferrada, a 24 de Febrero de 1956-— 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la mis 
ma y su demarcac ión , los preceden 
tes autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 10 de 1966, sobre lesiones 
entre María Lucrecia Gancíllo. Blan 
co, Teresa Cancillo Blanco, Francis 
co Rubial Vuelta y Manuel Magias 
González, todos ellos mayores de 
edad, de distintas profesiones y do 
miciliados en Ponferrada, a la sazón 
de autos, siendo parte en representa 
ción de la acción públ ica el Sr. Fis 
cal.—Fallo: Que absolviendo libre 
mente de toda culpa en estos autos 
al denunciado Manuel Macías Gon 
zález, debo condenar y condeno a 
los inculpados Francisco Rubial Vuel 
ta, María Lucrecia Cancillo Blanco 
y Teresa Cancillo Blanco, a cinco 
días de arresto menor en la prisión 
pago solidario de gastos médico-far 
macéu t i cos , y costas por terceras 
partes. 

Y para que conste y sirva de no t i 
ficación a Francisco Rubial; Vuelta y 
Manuel Macías González, actualmen 
te en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada. a 28 de Fe 
brero de 1956 —Lucas Alvarez 1070 

Requisitoria^ 
Atencia Sánchez Rafael, de 23 

años de edad, insolvente, hijo de 
José y dé Soledad, natural y vecino 
de Málaga, de estado soltero, profe 
Sión salazonero, de mala conducta 
comparece rá ante este Juzgado de 

apercibimiento de ser declamn^ 
-ebeldes. ,., 005 

Zamora, 2 de Marzo de 1956,^ 
El Juez de Ins t rucc ión , Luis Va'n 
Abad. ^ 

Anuncios particulares 

Pérez García Gerardo, de veinti 
tres años , hijo de Santiago y Amalia , 
soltero, minero, natural de Vi l lar .de 
Sarria, y vecino de Villasecá de La 
ceana, ú l t i m a m e n t e domicil iado en 
Sama, Empresa Duro Felguera, en 
ignorado paradero, a medio la pre 
senté l l ámase a fin comparezca ante 
este Juzgado dentro de diez días , ser 
reducido pr is ión decretada l ima . A u 
diencia Provincial de L e ó n , causa 
41 1955, sobre robo, adv i r t i éndo le si 
no lo verifica será declarado en re 
beldia y pararle el perjuicio haya 
lugar, ' 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía se practiquen gestiones 
encaminadas a la Busca y captura 
del mismt) y caso de ser habido, i n 
gresarlo en pris ión a disposic ión de 
dicha Autoridad. 

Murías de Paredes a 12 de Marzo 
de 1956 — E l Juez, (ilegible).—El Se 
cretario, Ricardo Varón Cobos. 1249 

Blanco Virosta Julián, de 32 a ñ o s 
de edad, hijo de Blas e Isabel, casa 
ido, jerígonero, natural de Saelices de 
Mayorga y sin domici l io. 

Grande Luengos francisco, de 18 
a 20 a ñ o s de edad, hijo de Pablo y 
Nemesia, casado, jergonero, igno 
r á n d o s e su naturaleza y sin domi 
ci l io . 

Grande Luengos Manuel, de 18 a 
20 a ñ o s de edad, hijo de Pablo y 
Nemesia, soltero, jergonero, igno 
r á n d o s e su naturaleza y sin domi 
cilio. 

Grande Luengo Semiliano, de 20 
a ñ o s de edad, hijo de Pablo y Neme 
sia, soltero, jergonero, natural de 
Valle de las Casas y sin domicil io 
procesados todos en la causa n ú 
mero 295 de 1953, sobre robo, com 
pa rece rán en t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Zamora, con objeto de ingresar en 
Pr is ión , como comprendidos en e 
n ú m e r o 3 del ar t ículo 834 de la Ley 
de Enjuiciamiento Critninal; bajo 

Otero de GuroeAo 
Convócase a junta general extraor

dinaria a los par t íc ipes de esta Co-
munidad para las tres de la tarde del 
domingo, 15 de A b r i l p róx imo, en el 
local de costumbre, en primera con-
vocatoria, y, si procede, en segunda 
para las seis de la tarde del mismo 
día y en el mismo local, con el obje
to de tratar sobre el proyecto de rie-
go de la zona «Traselreguero» y la 
renovac ión de la mitad de los Voca
les del Sindicato y del Jurado de 
Riegos. 

Otero de Curueño , 15 de Marzo de 
1956, —El Presidente dé la Comuni
dad, M . Tascón S. 
1269 N ú m . 299. -49.50 pta&. 

A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de las 
Autoridades, tanto judiciales como 
administrativas, entidades y perso
nas en general, que ha sido nombra-
do agente y recaudador ejecutivo de 
esta Comunidad D. A u reí i ano Fer
n á n d e z Robles, con domicil io en La 
Vecil la, por un per íodo que finaliza 
el 31 de Diciembre del presente año. 

Lo que se publica a los efectos le
gales consiguientes. 

En Otero de Curueño , a 15 de Mar
zo de 1956—El Presidente del Sindi
cato de Riegos de la Comunidad, 
Isaías Sierra. 
1263 N ú m . 300.-49,50 ptas. 

Presa Cerrajera • Sania Harina del Reí 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me concede la R. O. de fecha nueve 
de A b r i l de 1872, relacionado con e» 
apartado 2.° del articulo 27 del es
tatuto de Recaudac ión vigente, ven
go en dar a conocer a las Autoría 
des, organismos oficiales y P3^ a. 
pes de esta Comunidad, el nomp1e. 
miento de Recaudador y Agente tJJ a 
cutivo de los fondos de la D^sin»» 
favor de D. Baltasar Martínez 0 ' ^ 
co, vecino de Santa Marina del r¡ J; 

Santa Marina del Rey, a 14 de ^ 
zo de 1956.—El Presidente del W 
cato, José Sanche?. 

1340 m m : m ^ f i ^ 
L E O N 

Imprenta de la DipJitaciÓP 
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